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(Gaceta del día 17 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

el Tribunal de instrucción de Lion. 
León 16 de Junio de 1886. 

E l Oobernador. 

Ijiils Rivera. 

SECCION DB t'O'.lENTO. 

SS. MM. y Augusta Real Familia i 
continúan sin novedad en su im- j 
portante salud. ; 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Con el fin de votar definiti
vamente el presupuesto de in
gresos correspondiente al ejer
cicio económico de 1886 á 1887, 
y-para resolver las dificultades 
surgidas al constituir el Jurado 
que ha de intervenir en las opo
siciones á la plaza de Arquitec
to, he acordado convocar á la 
Biputacion provincial- á sesión 
extraordinaria para el día 26 
del comento & las doce en punto 
de la mañana. 

Lo que hago público por me
dio de este BOLETÍN" para los efec
tos procedentes. 

Lcon 17 de Junio de 1886. 
*1 Ouborimdar, 

fljnís Sfiivcru. 

Habiéndose, padecido un error en 
la circular de esto Gobierno número 
120 publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
perteneciente al dia 16 del actual al 
manifestar que Antoino Oriani ha
bía sido procesado en el Tribunal do 
instrueciou de esta capital, so hace 
público por medio del presunto 
anuncio á lin do que se entienda 
que dicho sug-ef.o fué procesado por 

Sulasla de pastos. 
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las subastas de 
pastos de diferentes Puertos Pire-
náicos, sitos en los distritos muni
cipales y sus agregados que á con
tinuación so detallan, comprendidos 
en el estado publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, núm. 129, 
correspondiente al 26 du Abril últi
mo; he acordado provenir á los A l 
caldes de los citados distritos muni
cipales, procedan á la celebración 
do segundas subastas de los expre
sados pastos el dia 25 del corriente 
mes, á las doce de su mañana, con 
sujeción y las mismas bases estipu
ladas en el pliego de cendiciones 
inserto en el indicado BOLETÍN, y 
terminado el remate levantarán ac
ta en debida forma del resultado quo 
ofrezcan, que remitirán á este Go
bierno para la resolución quo pro
ceda. 

Leou 14 de Jauio de 18S6. 
l i l Clubc-nador, 

Sjcis SSivern. 

Murias de Paredes 
Palacio? de! Sil 
Acebedo 
Boca do Huérgaao 
Bu ron 
Lillo 

Maraña 
Posada de Valdeon 
Reyero 
Riaño 
Villayandre 
Valdepiélago 

Minas. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Jacinto 

García Estébanez, vecino de Riaüo, 
se ha presentado eu la Sección de 
Fomento do este Gobierno de pro
vincia en el dia 10 del mes de la 
fecha á las nueve cuarenta minutos 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 4 pertenencias do 
la mina de plomo y otros metales 
llamada ZIÍ Desconsuelo, sita en tér
mino del pueblo de Riaño, Ayunta
miento del mismo, y sitio titulado 
do agaton, y linda al S. majada de 
concostura, M. arroyo do tendeña, 
P. arroyo de bagulloso y N . majada 
do jordar y do redondo; hace la de
signación de las citadas 4 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
centro do una calicata existente y 
en dirección al N . 200 metros, al 
O. 1.000 metros y al P. 100. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo quo 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados c' ;do la fecha de esto 
edicto, pueda- presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
no ' vigente. 

10 de Junio de 1886. 
Sj:;is SSIvcrn. 



Modelos pertenecientes á las Reglas para unificar la Contabilidad de las operaciones que ejecutan las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamientos de los pueblos del Reino. 

MODKLO NÚM. 1. 

PROVINCIA D E 
(Portada dol Diario de injjrosoa.) 

Ayuntamiento constitucional de 

DIARIO DE INGRESOS. 

N O T A . E l modelo paru las Diputacioucs tieue igual formu. cambiando solo el nombre do los conceptos generales. 

E X P L I C A C I O N . 

S'itma. 

EL DKPCSITAUIO histruc-
ciun JIÚ-

1)1 ica 

necursos 
jitirn ul 

T O T A L 

I lADEE. 

MODELO NUM. Í2. 

PROVINCIA D E 
(PortacU tlol Diario de g-aetos.) 

Ayuntamiento constitucional de 

D I A R I O D E G A S T O S . 

BORRADOE. 

N O T A . El modelo parn las Diputncíones tiene igual formn, cambiando solo el nombre de los conceptos gcnernles. 

E X P L I C A C I O N . 

Policin 
urlmmiy 

rurul. 
ciun 

públ i ca . 

Dono-

ÍICCIICÍQ. 

Obras Lorrec-
CÍUD 

l iúbi ica . 

Impro

vistos. 

12 

Amplia- Davolu-

oíoiiea. 

DEBE. 

Doposi-
torio 



MODELO NÚM. 3. 

PKOVINOIA DE. DIPUTACION Ó AYUNTAMIENTO D E . . 

AÑO ECONÓMICO DE 188... Á 188.. 

Sección. Capitulo. 

AUXILIAR D E E S T E CONCEPTO. 

£.3 
33 

MODELO NUM. 4. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E . . D I A . . . D E DE 188.. 

Aflo cconónaíco ¿c á SSS... 

Balance de las opemeiónes de contaUlidad nerificaias Itasla, este dia. 

9 
10 
U 
12 
13 
14 

INGRESOS. 

lientas 
¡Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
líopartimiento 
Instrucción pública 
BeueíicciH'.ia 
lugresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Rémtegros 

PAGOS. 

Administración provincial... 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas , 
Otros gastos 
Gesultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 

Existencia en Caja. 

Presupuesto 

autorizado. 

Ororaciones 

realizadas. 

D I F E R E N C I A S . 

El) utAs. 

P e s ó l a s . 

Eu monos. 

Posotas. 

de. 

E l . . . 

. . de 188. 

MODELO NUM. 5. 

PROVINCIA D E . . . A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E . . . 

Aña económico tía SSft... ú BftS... 

Balance de las operaciones de conlaliilidad verificadas Jwsla este dia. 

INGRESOS. 

1 Propios... 
2 lloutes 
3 Impuestos 
4 tenoficencia 
5 Instrucción pública 
6 Corrección pública 
7 Estraordinarios 
8 Kosultas 
U Recursos legales para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

PAGOS. 

1 Gastos del Ayuntamiento 
2 Policía de seguridad 
3 Policia urbana y rural 
4 Instrucción pública 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción. 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

Existencia en Caja 

Oporacionos 

rualizailus. 

D I F E R E N C I A S . 

E n mita. 

Pesetas. 

En monos. 

Pesetas. 

de. . d s m . 

E l . 

m 



MODELO NÚM. 6. 

ÍEPOSITJRIi BE FOKDOS rmKCIl lESCB. . . . . .TRISBW !)E 1S8... 1! 

Cumia del trimestre del año económico de 188 á 188 gue rinde el 
Depositario ¡ve suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja, de su cargo, ¿ salen 

PRIMEItA PARTE—CUENTA DE CAJA. 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo. 
Dáta por pagos verificados en igual trimestre., 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS 

INGRESOS. 
Salto 

doltrtmostre 
anterior 

por oparacioncs 
realizadas. 

13 

Rentas 
Portazgos y barcajes. 
Donativos, legados y mandas... 
Repartimiento 
Instrucción pública 
Beneficencia 

, Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 
0 Enajenaciones 
1 Resultas 
2 Movimiento de fondos ó suple

mentos ' 
Reintegros 

Cargo,. 

PAGOS. 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 ' Instrucción pública 
6 Beneficencia 

Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento do fondos ó suple-

meutos 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Data.. 

oremeioacs 
realizados en 

esto trimestre. 

las operaciones 
hasta este 
trimestre. 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán 
4 la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En á de de 188 
. El Depositario, 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. 

Examinada la procedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Coutaduria de mi cargo. 

En á de de 188 

El Contador, 
• • V.° B.° • 
El Presidente, 

MODELO NÚM. 7. 

Dtposüsría de fondos mnjimpala d e . . . . .Irinslrt de 1S8... i 1 

Cuenta del..... trimestre del aito eeonómico de 188 i 188 que rinde el 
Depositario jue suscrite de las operaciones de ingresos y pagos verificados en 
la Caja de su cargo, á saier: 

PRIMERA PARTE.—CCENTA DE CAJA 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo. 

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR COKCEPTOS 

INGRESOS. 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Beneficencia.. 
5 Instrucción pública 
6 Corrección pública 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legalís para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

Cargo. 

PAGOS 

1 Gastos del Ayuntamiento 
2 Policía de seguridad 
3 Policía urbana y rural. . 
4 Instrucción pública 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción. 
11 Improvistos 
12 Resultas 

Dala. 

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por oporuciones 

realizadas 

Operacionas 
realizadas en 
esto trimestre. 

las operaciones 
hasta este 
trimestre. 

La precedente cuenta está conformo con lo quo resulta do los libros 
do la Depositaría do mi cargo, y con los documentos que en su dia se uni
rán á la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En á . . . . . d e . . . . . do 188. 

El Depositario, 

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos do los libros do esta Contaduría de uji cargo. 

En á de del88 

El Contador (ó Secretario Contador). 
V." B.° 

El Alcalde, 


